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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Kn Za r a g o z a , en la Administración dei Bo
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de faera podrán hacerse 
remitiendo su importo cu libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Reyente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados ai pago 
inserción, í® céntimos de paneta por línea.

Las reclamaciones de números se harén den
tro de los cuatro días inmediatos á la f"cha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré los números, pro vio el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peast- ca
da UFO.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

han leyes obligan en la. Península, Islas adyacentes, Canarias y i inmediatamente que los señores Alcaldes y
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, A los este BOLb t In , dispondrán que ae fije templar en el sitio de eos-
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra Lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
eesu (Código civil.) Los Bres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha respousa-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- ¡ bilídad de conservar los números de este Bo i.b t ín , coleccionados 
«1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
«esde cuatro días después para los demás pueblos de la misma I ..na> ,i9 cnda semestre.
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA bel  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. 1). G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta l.° Febrero 1898)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y I omento del Consejo de Estado el expedien
te relativo al recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Costa y Torré contra la providencia 
r\e V. S. suspendiendo un acuerdo de la Diputa- 
cion provincial, ha emitido, con fecha 20 de Di
ciembre último, el siguiente dictamen:
, •Excmo. Sr.: Por Real orden de 3 de Diciembre 
con lente se consulta á esta Sección en el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto 
por 1). I rancisco Costa y otros contra una provi
dencia del Gobernador civil de Lérida, que sus
pendió un acuerdo de la Diputación provincial.

Resulta que en carta particular, fechada en Ca- 
zor a a 2 de Jumo último y dirigida al Presidente 
«e la Diputación, el Diputado provincial D. Pedro 
esteva presentó la renuncia del cargo, fundado 

que las exigencias de su profesión le obligaban 

á residir en la provincia de Jaén. Dada cuenta de 
la carta, y previa discusión sobre si la renuncia se 
¿justaba á la ley por su forma y falta de justifica
ción, la Diputación, por mayoría, acordó admitir
la en sesión de 12 de Julio, declarándose la vacan
te y convocándose á elección por el distrito Seo 
do’Urgel-Sort para el día 15 de Agosto, resultan
do elegido D. Francisco Costa.

En la sesión de 3 de Noviembre pasado se dió 
cuenta de la elección, é inmediatamente de una 
proposición de varios Diputados, fundada en la 
ilegalidad de la renuncia, para que la Diputación 
se abstuviera de discutir el acta puesta en el orden 
del día, y se tuviese por no hecha la renuncia de 
D. Pedro Esteva.

Desechada la proposición por diez votos contra 
siete, en la sesión del siguiente día se dio cuenta 
de una providencia del Gobernador de fecha 4 de 
Noviembre suspendiendo el acuerdo que desecho 
la proposición mencionada. Fúndase el Goberna
dor, en que no estando justificada la causa de la 
renuncia fué ilegal el acuerdo declarando ¡a va
cante y no pueden tener eficacia alguna los actos 
consecutivos; que el acuerdo suspendido tiendo a 
dar validez á otro que infringe la ley, y que si ion 
la mera infracción de la ley no autoriza la suspen
sión de un acuerdo, á tenor de lo consignado en el 
art. 84 de la ley Provincial, sin embaí go, en es e 
caso aquélla perjudica á los intereses generales del 
Estado, por ouaÁto no debe estar dentro de las 
facultados de las Diputaciones variar a su arbi.rio 
el personal de Diputados, admitiendo ren 
infundadas. , . ,

Contra esta providencia se han .
recursos ante V. E.: uno de 13 de Novio ,
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el que D. Francisco Costa y Torré recurre en que
ja y directamente ante el Ministerio, pidiendo que 
se convoque á sesión extraordinaria á la Diputa
ción para discutir el acta que presentó, y otro del 
propio interesado y varios Diputados provinciales 
para que se revoque la orden gubernativa, funda
dos en ser firme el acuerdo de 12 de Julio, en 
que se declaró la vacante.

El Gobernador, al elevar este último recurso, 
informa que el acuerdo suspendido es puramente 
incidental, pues no afecta en lo más mínimo al 
examen del acta, punto que queda íntegro para la 
próxima reunión semestral, á no ser que V. E., 
en uso de la alta inspección que está encomenda
da al Gobierno por el artículo 130 de la ley Pro
vincial, y en vista de las infracciones cometidas ai 
declarar la vacante, disponga la anulación del 
acuerdo, que es base de la elección efectuada, re
solución que estima procedente, á cuyo fin suspen
dió el acuerdo de 3 de Noviembre.

EJ Negociado y la Subsecretaría entienden que 
procede confirmar la providencia del Gobernador 
y remitir el expediente á informe de esta Sección.

A juicio de la Sección, para consultar lo proce
dente es preciso recordar que, según el art. 170 de 
la ley Provincial, las Diputaciones y Comisiones 
provinciales ejercen con absoluta independencia 
las atribuciones que les son propias, á cuyo orden 
corresponde, según el art. 59, el admitir ó dese
char las renuncias y excusas y declarar las vacan
tes por estas causas, ó la de incapacidad, siendo 
consecuencia de este criterio legal las reglas de 
los artículos 79 y 84, que determinan los casos ta
xativos con que el Gobernador puede suspender 
los acuerdos de aquellas Corporaciones, limitándo
los á los graves y extraordinarios supuestos de in
competencia, delincuencia ó infracción de ley que 
esté condicionada por un perjuicio directo de los 
intereses generales del Estado ó los de otra pro
vincia, no siendo posible la suspensión fuera de 
estos tres casos, «aun cuando el acuerdo infrinja 
alguna de las disposiciones de esta ley ó de otras 
especiales».

Ante estos preceptos, y correspondiendo exclu
sivamente á la Diputación el admitir las renuncias 
y declarar las vacantes, no puede desconocerse 
que el acuerdo de 12 de Julio y sus consecuen
cias son firmes en la esfera administrativa, toda 
vez que la Diputación lo adoptó en el ejercicio de 
sus facultades y en materia de su competencia, y 
que existiendo infracción de ley, suficiente al me
nos á justificar la suspensión gubernativa del acuer
do, el Gobernador no ejercitó esta facultad de ins
pección oportunamente, antes sancionó el acuerdo 
convocando á elecciones para cubrir la vacante de
clarada, las cuales no adolecen de vicio alguno que 
derive de los antecedentes examinados. Cree, pues, 
la Sección, que debe revocarse la providencia gu
bernativa de 4 de Noviembre, por cuanto afecta 
al debido cumplimiento del acuerdo firme de 12 
de Julio último. Sin embargo de que hoy no es po
sible menos de reconocer la firmeza del acuerdo 
citado, y que no fué suspendido oportunamente, 
también es cierto que ese acuerdo infringe abier
tamente la ley Provincial en su art. 57 y correla

tivos, según los cuales el cargo de Diputé® 
gratuito, honorífico, sujeto á responsabili^ 
no renunciable sino por justa causa, una vez ac 
tado. Siendo obligatorio el cargo una vez 
do, es lógico que la justa causa de la renuncia 
be justificarse acompañando á la renuncia 1°9. 
cumentos necesarios é instruyendo el respect1^ 
expediente, en que se reunan los antecedentes 
lativos al caso, como se indicó en la Real ord^ 
de 9 de Octubre de 1884, sin perjuicio de Q110^ 
Diputación, en uso de sus facultades, adopte, 
su responsabilidad, el oportuno acuerdo sobre 
misión de la renuncia y declaración de la vacaUJ 
pues si las Diputaciones obraran caprichosao^D 
en estas delicadas materias que afectan ála de l 
y legítima constitución de las mismas, estaría 
tro de su exclusivo arbitrio la renovación o0 . á 
cargos de Diputados, en virtud de convenie'10 . 
y miras no atendibles, resultando de este exces 
abuso de facultades un daño irreparable para t0^ 
la organización provincial, que quedaría queb* : 
tada.

En el presente caso se hizo la renuncia p°r 
dio de una carta privada, faltando por lo Pr° flo 
á la forma solemne de instancia ó solicitud, Y 0 
se acompañó justificante alguno que depiost^^ 
que no se trataba de un simple pretexto ó 100 
privado para eximirse del desempeño del carg0<l 
la ley declara obligatorio.

En su consecuencia, se ha infringido el »rfc' 
y los Diputados que adoptaron el acuerdo 
de Julio han incurj ido notoriamente en reSp011^. 
bilidad, con arreglo al art. 171, primero, P01ief 
fracción manifiesta de la ley en sus actos ó aC |gí 
dos, bien sea atribuyéndose facultades que 
competan, bien abusando de las propias, 
en este caso las definidas en el artículo ílueL11!)' 
fiere á las Diputaciones la admisión de las reu 
cias y declaración de vacantes.

Es, pues, necesario, para definir el 
esa responsabilidad y la corrección procede" 
ajustada á la ley, que el Gobernador civil de 
da, con la urgencia que la importancia del 
requiere, instruya otro expediente con el fin.1^. 
cado, que se elevará al Gobierno, previo el 
me de dicha Autoridad, y una vez que sean 
los Diputados que adoptaron el referido &ctl0 
de 12 de Julio. ( ¡¿í

Por las consideraciones expuestas, la SeC 
es de dictamen:

l .° Que debe revocársela providencia 8,^1» 
nativa de 4 de Noviembre, quedando alz11 je 
suspensión del acuerdo relativo al acta de S0(?M 
Urgel-Sort; y el

2 .° Que por el Gobernador civil se instfO^ij- 
oportuno expediente para depurar la respons“ 
dad de los Diputados provinciales que adopt0, 
el acuerdo de 12 de Julio.» , eP

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. 
su nombre la Reina Regente del Reino, con 0 ‘ 
inserto dictamen, se ha servido resolver co"1' 
el mismo se propone. CV

De Real orden lo digo á V. S. para su c°^p0, 
miento y demás efectos, con devolución del 0 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. ^9l '

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA UE ZARAGOZA 207

16 de Enero de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Señor 
Gobernador civil de Lérida.

^Gaceta 21 Enero 1898)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de seis Concejales del 
Ayuntamiento de Elche, decretado por V. S. en 31 
de Diciembre último, con fecha 14 del actual, ha 
emitido el siguiente dictamen: ,

<Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 del corriente 
Enero se remitió á informe de la Sección el expe
diente de la suspensión de seis Concejales del Ayun
tamiento de Elche en la provincia de Alicante.

Los Concejales son: D. José Rodríguez, D. Ma
nuel Arnorós, D. Adolfo Feñoll y D. Salvador Cas
taño, que desde l.° de Julio de 1897 no han asisti
do á ninguna sesión ordinaria ni extraordinaria; 
D. Manuel Pomares, que sólo concurrió á la de 12 
de Julio, y D. Cayetano Martínez á las de 14 de 
Agosto y 21 de Octubre; todos han sido apercibi
dos y multados, sin que por eso variasen de con
ducta. Dado conocimiento de esto al Gobernador 
de la provinoia, dicha Autoridad, en 31 de Diciem
bre último, decretó la suspensión de los Conce
jales.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio 
creyó justificada esta providencia, y propuso que 
á los efectos del art, 191 de la ley se remitiese á 
esta Sección el expediente:

Visto el art. 189 de la ley Municipal, y las 
Reales órdenes de 28 de Febrero de 1880 y 16 de 
Octubre de 1894:

Considerando que los expresados Concejales han 
dejado de cumplir una obligación que la ley Muni
cipal les impone, aun después de haber sido aper
cibidos y multados hasta por tres veces, sin que 
pagasen las multas ni modificasen su manera de 
proceder, constituyendo esto una serie de hechos 
de que son responsables, además de la grave de
sobediencia en que han incurrido;

La Sección opina que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador y pasar los antecedentes 
á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
eu el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conooi- 
raiento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
~4 de Enero de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Go
bernador civil de Alicante.

^Gaceta 29 Enero 1898)
"*l __________ _ __ ... " —T~

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza
ANUNCIO

A propuesta del Sr. Arrendatario de las contri
buciones en esta provincia, he acordado aprobar 
61 nombramiento hecho por el mismo á favor de

D. Paulino Serrano y Lancausa, para que en nom
bre y representación de aquél, ejerza la acción in
vestigadora respecto de las contribuciones territo
rial, industrial é impuestos, y pueda denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones con el carácter de 
entidad subrogada en los derechos de la Hacienda.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les y de los contribuyentes de esta provincia, en 
cumplimiento de lo que preceptúa la Real orden 
de 27 de Enero de 1897.

Zaragoza l.° de Febrero de 1898.—Ricardo 
Guijarro.

----—------

Administración de HMienda de la provincia de Zaragoza
Consumos.—Circular.

La Administración de Hacienda de esta pro
vincia, en cumplimiento á lo que preceptúa el 
art. 314 del vigente reglamento del impuesto de 
consumos de 30 de Agosto de 1896, requiere por 
medio de la presente circular á las Corporaciones 
municipales para que satisfagan la cuarta parte 
del cupo correspondiente al Tesoro, teniendo pre
sente los Sres. Alcaldes y Concejales que si no lo 
verifican dentro de este período trimestral ó no se 
exponen consideraciones atendibles, serán decla
rados responsables personalmente de los descu
biertos, y perseguidos por la vía de apremio en 
consonancia con lo dispuesto por la ley de presu
puestos de 1893.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia.

Zaragoza l.° de Febrero de 1898.—El Admi
nistrador, Eduardo Meléndez.

SECCION SEXTA

Hasta el día 15 de Febrero próximo, se admiti
rán en esta Secretaría del Ayuntamiento las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza rústica y urbana de este término, pre
via presentación de documentos que lo acrediten.

Luceni 31 de Enero de 1898.—El Alcalde, An
gel Martínez.

El reparto girado en en esta villa sobre paja y 
leña para cubrir el déficit del presupuesto munici
pal, se halla expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de ocho días dentro 
de los cuales podrán los contribuyentes hacer las 
reclamaciones oportunas. ,

Malón 31 de Enero de 1898.—El Alcalde, José 
Ignacio Angós.

Hasta el día 20 del corriente, se admitirán en 
esta Alcaldía las altas y bajas que los contribuyen
tes hayan tenido eu su riqueza inmueble.

Urrea de Jalón l.° de Febrero de 1898.—El Al
calde, Félix Ruiz.
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Durante el término de 15 días, á contar desde 
la fecha se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento:

Las liquidaciones de los ejercicios 1894-95, 
1895-96 y 1896-97, y los presupuestos adicionales 
y refundidos de 1896-97 y 1897-98.

En la misma oficina, y bajo documento legal 
se admitirán durante todo el mes de Febrero co
rriente las alteraciones qué haya habido en la ri
queza territoral y pecuaria.

Tierga l.° de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
Juan Francisco Bartolomé.

Desde el día l.° de Febrero hasta el 15 del mis
mo, ambos inclusive, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y durante las horas de ofi
cina, las alteraciones de riqueza territorial y ur
bana que se presenten, mediante documentos le
gales registrados en el de la propiedad del parti
do, y desde el día 20 al 28 del mismo, se hallará 
de manifiesto el apéndice al amillaramiento para 
la contribución de 1898-99.

Agón 30 de Enero de 1898.—El Alcalde, Eus
taquio Galindo.—El Secretario, León Carnicer.

Desde mañana hasta el día 20 de Febrero pró
ximo, se admitirán en la Secretaría del Ayunta
miento las altas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza para el próximo año 
económico de 1898-99, previa la presentación de 
documentos que la ley exige.

Novillas 31 de Enero de 1898.—El Alcalde, 
Blas Muñoz.

Durante el mes de Febrero próximo se admiti
rán en esta Alcaldía las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes hayan experimentado en su 
riqueza rústica y urbana, previa la presentación 
de documentos que acrediten la transmisión de 
dominio.

Ainzón 31 de Enero de 1898.—El Alcalde, San
tiago Pueyo.

Hasta el día 10 del próximo Febrero se admiti
rán las altas y bajas que hayan sufrido en sus ri
quezas los vecinos y terratenientes de este pueblo 
en la Secretaría del mismo.

Torrecilla de Valmadrid 24 de Enero de 1898. 
—El Alcalde, Francisco Hasta.—D. S. O., Juan 
Antonio Andreu.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PIÍIMERA INSTANCIA

Calatayud
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Calatayud y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á dos ó tres jóvenes desconocidos, que con el que 

dijo llamarse Mariano López, montaron el 8 
Diciembre último en la estación de esta ciuda1!61 
un coche donde iban dos equipajes del tren coi11'60 
núm. 46, que de Madrid se dirigía á Zaragoza,ctl^ 
yos jóvenes se arrojaron del mismo yendo en 
cha al llegar á la estación de Paracuellos d0 *ft 
bera, para que en término de 10 días, á c°u 
desde su publicación en la Gaceta de Madrid 1 D , 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en 
te Juzgado á prestar declaración en el 
que instruyo contra el Mariano López, sobre 
fa; bajo apercibimiento que de no verificarl0 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 31 de Enero de 
Antonio de Nicolás.—D. S. O., Roque Rom00,

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA
Por acuerdo de la Junta de gobierno de eS^ 

Banco, y en cumplimiento de lo preceptuado 
el art. 24 del estatuto del mismo, se ha óonv°^ 
do á Junta general ordinaria para el domiog0 
de Febrero actual, á las nueve de la mañana 0,1 
salón de actos del establecimiento. ^1

Tienen derecho de asistencia á la Junta geIlí()rí 
los accionistas que tienen inscritas á su nOlDgllí 
seis ó más acciones, los cuales podrán recog61 
correspondientes cédulas de entrada en la 
ría del Banco, en los días del 21 al 26 del DieS 
curso. ■()(

Zaragoza l.° de Febrero de 1898.—El 
primero, Lucas Giuer.—El Secretario, Eran01 
Castán.

ni ntíLfs.
El sorteo en toda España el seg1111

dt’1domingo de Febrero. »
Los interesados que quieran librarse por me 

seguro, antes del sorteo, de la suerte de activo en 
Puerto Rico y Filipinas, pueden hacerlo 
siguientes:
Asociándose mútuamente.................
El seguro á prima fija........................
El id. á id. en tres plazos ..

por las

Ptas. si6 

y»6
Los depósitos en la Sucursal del Banco de Esptt^ ■
Para toda operación dirigirse al Gerente

Mariano Alfranca

Plaza de San Antón, 11, 3.” — Zai"»®11 ,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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